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En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho (2018):

 El Ministro  Director  del  INSTITUTO  DE  DESARROLLO 
COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS), 

en uso de sus atribuciones que la ley le confiere, emite el siguiente 

acuerdo de delegación:

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos 

Números PCM-001-2014, NÚMERO PCM-013-2014, el 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA en Consejo de Ministros 

crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DE AGUA Y SANEAMIENTO, (IDECOAS), ordenando la 

integración de los organismos de PRONADERS, SANAA 

y FHIS.- Que según Acuerdo No.30-2014, de fecha 31 

de enero del año 2014, el Presidente Constitucional de la 

República, NOMBRÓ en el cargo de Director del Instituto de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS), 

así mismo como Director del Programa Nacional Rural y 
Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del 
FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), 
al ciudadano MARIO RENE PINEDA VALLE. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Director de 

IDECOAS, la delegación de algunas funciones en el Sub- 

director del IDECOAS, Abogado FREDY MAURICIO 

CASASOLA LAGOS, pues de conformidad al artículo 7 

del Decreto Ejecutivo No PCM-013-2014, establece que en 

ausencia del Director asumirá el cargo de Subdirector, en los 

asuntos expresamente delegados, cuando sea necesario, a fin 

de garantizar el funcionamiento administrativo, eficiente de 

las actividades de la institución.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva del 

IDECOAS, por la diversas ocupaciones que realiza en 

cumplimiento estricto de sus obligaciones que la ley le 

confiere y con el fin de hacer más eficiente la administración 
de la Institución, en cumplimiento de la simplificación 
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administrativa acuerda: Delegar funciones en el ciudadano 
FREDY MAURICIO CASASOLA LAGOS, quien se 
desempeña como Subdirector de IDECOAS.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la ley  
le confiere y en aplicación de los artículos 80, 129, 321 de 
la Constitución de la República; artículos 1, 5, 6, 11, 116, 
118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 
artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 11 y 12  del Decreto Ejecutivo 
Número PCM-013-2014. 

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar para el periodo comprendido del dos 
(02) de mayo al once (11) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018), en el Subdirector de IDECOAS, al Abogado FREDY 
MAURICIO CASASOLA LAGOS, para que asuma las 
funciones inherentes al cargo de Director del IDECOAS.

SEGUNDO: El ciudadano en mención será responsable 
de todas y cada una de sus actuaciones en las cuales 
intervenga debiendo ceñirse estrictamente a lo dispuesto 
en la  Constitución de la República, Código del Trabajo, al 
Reglamento del Personal, Código de Conducta Ética, del 
Servidor Público del Estado y demás normas aplicables.

TERCERO: El presente acuerdo de delegación 
es de ejecución inmediata y deberá transcribirse al 
Abogado  FREDY MAURICIO CASASOLA LAGOS. 
CÚMPLASE.

MBA.- MARIO RENE PINEDA VALLE
MINISTRO-DIRECTOR DEL IDECOAS 

ABOG. JUAN CARLOS LOPEZ ORELLANA
SECRETARIO GENERAL DEL IDECOAS

Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y 

Saneamiento

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central 

a los treinta (30) días  del mes de abril  del año  dos mil 

dieciocho (2018):

El Ministro Director del INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS)  Y 

DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN 

SOCIAL (FHIS) en uso de sus atribuciones que la ley le confiere, 

emite el siguiente Acuerdo de Delegación:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 12-90, de fecha 22 de febrero de 1990, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta, el viernes 2 de marzo de 1990, en 

La Gaceta No 26,075, se crea la Ley del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS), que entre otras, tiene la competencia 

de ejecutar préstamos blandos y ejecutar Programas. 
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CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos 

Números PCM-001-2014, NÚMERO PCM-013-2014, el 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, en Consejo de Ministros 

crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DE AGUA Y SANEAMIENTO, (IDECOAS), ordenando la 

integración de los organismos de PRONADERS, SANAA 

y FHIS.- Que según Acuerdo No.30-2014, de fecha 31 

de enero del año 2014, el Presidente Constitucional de la 

República, NOMBRÓ en el cargo de Director del Instituto de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS); 

así mismo como Director del Programa Nacional Rural y 

Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del 
FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), 
al ciudadano MARIO RENE PINEDA VALLE. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Director de 
IDECOAS/FHIS, la delegación de algunas funciones 
en el Director Adjunto del FONDO HONDUREÑO DE 
INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), INGENIERO NELSON 
VALERIANO FERRUFINO, pues de conformidad 
al artículo 7 del Decreto Ejecutivo No PCM-013-2014; 
establece que en ausencia del Director asumirá el cargo 
el Subdirector, en los asuntos expresamente delegados, 
cuando sea necesario, a fin de garantizar el funcionamiento 

administrativo, eficiente de las actividades de la institución. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva del 

IDECOAS/FHIS, por la diversas ocupaciones que realiza 

en cumplimiento estricto de sus obligaciones que la 

ley le  confiere y con el fin de hacer más eficiente la 

administración de la Institución, en cumplimiento de la 

simplificación administrativa acuerda: Delegar funciones 

en el ciudadano NELSON VALERIANO FERRUFINO, 

quien se desempeña como Director Adjunto del FONDO 

HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS).

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la ley  

le confiere y en aplicación de los artículos 80, 129, 321 de la 

Constitución de la República; artículos 1, 5, 6, 116, 118 y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; artículo 15 

de la Ley del Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS); 

artículo 1, 2, 4, 5, 6, 7,11 y 12 del Decreto Ejecutivo Número 

PCM-013-2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar para el periodo comprendido del dos 

(02) de mayo al once (11) de mayo del dos mil dieciocho 

(2018), en el Director Adjunto del FONDO HONDUREÑO 

DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), al INGENIERO 

NELSON VALERIANO FERRUFINO, para que asuma 

las funciones inherentes al cargo de Director del FONDO 

HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS).

 

SEGUNDO: El ciudadano en mención será responsable 

de todas y cada una de sus actuaciones en las cuales 

intervenga debiendo ceñirse estrictamente a lo dispuesto 

en la Constitución de la República, Código del Trabajo, al 

Reglamento del Personal, Código de Conducta Ética, del 

Servidor Público del Estado y demás normas aplicables.

TERCERO: El presente acuerdo de delegación es de 

ejecución inmediata y deberá transcribirse al  INGENIERO 

NELSON VALERIANO FERRUFINO.- CÚMPLASE.

MBA.- MARIO RENE PINEDA VALLE

MINISTRO-DIRECTOR DEL IDECOAS

 ABOG. JUAN CARLOS LOPEZ ORELLANA

SECRETARIO GENERAL DEL IDECOAS

UDI-D
EGT-U
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Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y 

Saneamiento

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central 

a los treinta  (30) días  del mes de  abril del año  dos mil 

dieciocho (2018):

 El Ministro Director del INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) 

Y DIRECTOR DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS).- En uso de sus atribuciones que la ley le 

confiere, emite el siguiente acuerdo de delegación: 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo Número 

12-2000, de fecha 7 de marzo de 2000, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta del día viernes 5 de mayo de 2000, se crea 

la Ley para el Desarrollo Rural Sostenible, mediante el cual 

se crea el PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 

RURAL Y URBANO SOSTENIBLE, conocido con las siglas 

(PRONADERS); adscrito a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería, ordenando la fusión 

de las instituciones DINADERS-FONADERS, creando una 

sola institución denominado PROGRAMA NACIONAL 

DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE, 

conocido con las siglas PRONADERS, el cual fue reformado 

mediante Decreto Legislativo No. 137-2011, de fecha 30 

de agosto del 2011 y fue publicado en el periódico oficial 

“LA GACETA”, el día martes 8 de noviembre del 2011, el 

cual lo desconcentra de la SAG y le da autonomía técnica, 

administrativa y financiera propia.

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos 

Números PCM-001-2014 y NÚMERO PCM-013-2014, el 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA en Consejo de Ministros 

crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, 

DE AGUA Y SANEAMIENTO, (IDECOAS) ordenando la 

integración institucional de los organismos de PRONADERS, 

SANAA y FHIS.- Que según Acuerdo No.30-2014, de fecha 

31 de enero del año 2014, el Presidente Constitucional de la 

República, NOMBRÓ en el cargo de Director del Instituto de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS) 

así mismo como Director del Programa Nacional Rural y 

Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del 

FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS) 

al ciudadano MARIO RENE PINEDA VALLE. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Director de 

IDECOAS/PRONADERS, la delegación de algunas 

funciones en el Subdirector INGENIERO RUBEN DARIO 

ESPINOZA OLIVERA, pues de conformidad al artículo 7 

del Decreto ejecutivo No PCM-013-2014; establece que en 

ausencia del Director asumirá el cargo el Subdirector, en los 

asuntos expresamente delegados, cuando sea necesario, a fin 

de garantizar el funcionamiento administrativo, eficiente de 

las actividades de la institución. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva del 

PRONADERS, por la diversas ocupaciones que realiza 

en cumplimiento estricto de sus obligaciones que la ley le  

confiere y con el fin de hacer más eficiente la administración 

de la Institución, en cumplimiento de la simplificación 

administrativa acuerda: Delegar funciones en el ciudadano 

RUBEN DARIO ESPINOZA OLIVERA, quien se 

desempeña como Subdirector de PRONADERS.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la ley  

le confiere y en aplicación de los artículos 80, 129, 321 de la 

ACUERDO DE DELEGACIÓN No. IDECOAS-07-2018
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Constitución de la República; artículos 1, 5, 6, 116, 18 Y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; artículo 15 

de la Ley del Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS);  

artículos 1, 3 y 7 de la Ley para el Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible; artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7,1 1 y 12, del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-013-2014. 

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar para el periodo comprendido del 

(02) de mayo al (11) de mayo del 2018, en el subdirector 

de PRONADERS, al INGENIERO RUBEN DARIO 

ESPINOZA OLIVERA, para que asuma las funciones 

inherentes al cargo de Director de PRONADERS.

SEGUNDO: El ciudadano en mención será responsable 

de todas y cada una de sus actuaciones en las cuales 

intervenga debiendo ceñirse estrictamente a lo dispuesto 

en la Constitución de la República, Código del Trabajo, al 

Reglamento del Personal, Código de Conducta Ética, del 

Servidor Público del Estado y demás normas aplicables

TERCERO: El presente acuerdo de delegación es de 

ejecución inmediata y deberá transcribirse al INGENIERO 

RUBEN DARIO ESPINOZA OLIVERA.- CÚMPLASE. 

MBA.- MARIO RENE PINEDA VALLE

MINISTRO-DIRECTOR DEL IDECOAS

ABOG. JUAN CARLOS LOPEZ ORELLANA

SECRETARIO GENERAL DEL IDECOAS

Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y 

Saneamiento

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

primero (01) de junio del año dos mil dieciocho (2018):

El Ministro Director del INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS)  

Y DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), en uso de sus atribuciones que 

la ley le confiere, emite el siguiente Acuerdo de Delegación:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 12-90, de fecha 22 de febrero de 1990, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta, el viernes 2 de marzo de 1990, en 

la Gaceta No 26,075, se crea la Ley del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS), que entre otras, tiene la competencia 

de ejecutar préstamos blandos y ejecutar Programas.

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos 

Números PCM-001-2014, NUMERO PCM-013-2014, el 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA en Consejo de Ministros 

crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DE AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS), ordenando la 

integración de los organismos de PRONADERS, SANAA 

Y FHIS.- Que según acuerdo No.30-2014, de fecha 31 

de enero del año 2014, el Presidente Constitucional de la 

República, NOMBRÓ en el cargo de Director del Instituto de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS); 

así mismo como Director del Programa Nacional Rural y 

Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del 

FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), 

al ciudadano MARIO RENE PINEDA VALLE. 

ACUERDO DE DELEGACIÓN No. IDECOAS-009-2018

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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CONSIDERANDO: Que es atribución del Director de 

IDECOAS/FHIS, el Nombramiento y cancelación del 

personal que labora en el IDECOAS, como también delegar 

algunas funciones cuando sea necesario a fin de garantizar el 

funcionamiento administrativo, eficiente de las actividades 

de la institución.

 

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva del 

IDECOAS/FHIS, por la diversas ocupaciones que 

realiza en cumplimiento estricto de sus obligaciones 

que la ley le  confiere y con el fin de hacer más eficiente 

la administración de la Institución, en cumplimiento 

de la simplificación administrativa acuerda: Delegar 

funciones en el ciudadano ALEXIS DANERY VARGAS 

TORRES, quien se desempeña como Gerente de Recursos 

Humanos de IDECOAS y Director de Recursos Humanos  

Ad Honorem del FHIS, para que pueda SUSTITUIR 

PERSONAL, SUSCRIBIR  CONTRATOS DE TRABAJO 

O DE SERVICIOS PROFESIONALES SEGÚN SEA  EL 

CASO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MINISTRO-

DIRECTOR DEL IDECOAS/ FHIS; LLAMADOS DE 

ATENCION A CONSULTORES Y DEMAS EMPLEADOS,      

REALIZAR PROCEDIMIENTOS COMPLETOS DE 

AUDIENCIAS DE DESCARGO, NOTIFICACIONES 

DE DESPIDOS, CANCELACIÓN DE CONTRATOS, ASÍ 

TAMBIÉN QUEDA FACULTADO PARA CANCELAR 

EMPLEADOS POR ACUERDOS.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la ley  

le confiere y en aplicación de los artículos 80, 129, 321 de la 

Constitución de la República; artículos 1, 5, 6, 11, 116, 118 y 

122, de la Ley General de la Administración Pública artículos 

1, 2, 4, 5, 6, 7, 11 Y 12 del Decreto Ejecutivo Número PCM-

013-2014. 

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar para el periodo comprendido del 

primero (01) de junio del dos mil dieciocho (2018), al 

treinta y uno (31) de diciembre del dos mil dieciocho 

(2018),  en el Gerente de Recursos Humanos de IDECOAS 

y Director de Recursos Humanos Ad Honorem del FHIS, al 

LICENCIADO ALEXIS DANERY VARGAS TORRES, 

la facultad de SUSTITUIR PERSONAL, SUSCRIBIR 

CONTRATOS DE TRABAJO O DE SERVICIOS 

PROFESIONALES SEGÚN SEA EL CASO PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL MINISTRO-DIRECTOR DEL 

IDECOAS/FHIS; LLAMADOS DE ATENCION A 

CONSULTORES Y DEMAS EMPLEADOS, REALI-

ZAR PROCEDIMIENTOS COMPLETOS DE AUDIEN-

CIAS DE DESCARGO, NOTIFICACIONES DE 

DESPIDOS, CANCELACIÓN DE CONTRATOS, ASÍ 

TAMBIÉN QUEDA FACULTADO PARA CANCELAR 

EMPLEADOS POR ACUERDOS. 

SEGUNDO: El ciudadano en mención será responsable 

de todas y cada una de sus actuaciones en las cuales 

intervenga debiendo ceñirse estrictamente a lo dispuesto 

en la Constitución de la República, Código del Trabajo, al 

Reglamento del Personal, Código de Conducta Ética, del 

Servidor Público del Estado y demás normas aplicables.

TERCERO: El presente Acuerdo de Delegación es de 

ejecución inmediata y deberá transcribirse  al LICENCIADO 

ALEXIS DANERY VARGAS TORRES. CÚMPLASE.    

MBA.- MARIO RENE PINEDA VALLE

MINISTRO-DIRECTOR IDECOAS /FHIS

ABOG. JUAN CARLOS LOPEZ ORELLANA

SECRETARIO GENERAL – IDECOAS/ FHIS

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y 

Saneamiento

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

primero (01) de  junio del año  dos mil dieciocho (2018):

 El Ministro Director del INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) 

Y DIRECTOR DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS). En uso de sus atribuciones que la ley le 

confiere, emite el siguiente acuerdo de delegación: 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Número 12-2000 de 

fecha 7 de marzo de 2000, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta de viernes 5 de mayo de 2000, se crea la Ley para 

Desarrollo Rural Sostenible, que establece en el marco del 

Programa Nacional  de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

(PRONADERS); así mismo que el Congreso Nacional de 

la República aprobó el Decreto 137-2011 reformando el 

Decreto No.12-2000 de fecha 7 de marzo de 2000 ordenando 

la fusión de las instituciones DINADERS-FONADERS, 

creando una sola institución denominado PROGRAMA 

NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 

SOSTENIBLE conocido con las siglas PRONADERS.

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos 

Números PCM-001-2014 NUMERO PCM-013-2014 el 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo de Ministros 

crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DE AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) ordenando la 

integración de los organismos de PRONADERS, SANAA 

Y FHIS.- Que según acuerdo No.30-2014, de fecha 31 

de enero del año 2014, el Presidente Constitucional de la 

República, NOMBRÓ en el cargo de Director del Instituto de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS) 

así mismo como Director del Programa Nacional Rural y 

Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del 

FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS) 

al ciudadano MARIO RENE PINEDA VALLE. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Director de 

IDECOAS/ PRONADERS, el Nombramiento y cancelación 

del personal que labora en el PRONADERS, como también 

delegar algunas funciones cuando sea necesario a fin de 

garantizar el funcionamiento administrativo, eficiente de las 

actividades de la institución. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva del 

IDECOAS/ PRONADERS, por la diversas ocupaciones que 

realiza en cumplimiento estricto de sus obligaciones que la ley 

le  confiere y con el fin de hacer más eficiente la administración 

de la Institución, en cumplimiento de la simplificación 

administrativa acuerda: Delegar funciones en el ciudadano 

JESÚS ARMANDO CHINCHILLA PACHECO, quien 

se desempeña como SubGerente de Talento Humano 

de PRONADERS, PARA QUE PUEDA SUSTITUIR 

PERSONAL, SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO 

ACUERDO DE DELEGACIÓN No. IDECOAS-010-2018

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE ENERO  DEL 2019      No. 34,835

O DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, 

SEGÚN SEA EL CASO, previo autorización del Ministro 

Director de IDECOAS/PRONADERS; LLAMADOS DE 

ATENCION A CONSULTORES Y DEMAS EMPLEADOS, 

REALIZAR PROCEDIMIENTOS COMPLETOS DE 

AUDIENCIAS DE DESCARGO, NOTIFICACIONES 

DE DESPIDOS, CANCELACION DE CONTRATOS, ASÍ 

TAMBIÉN QUEDA FACULTADO PARA CANCELAR 

EMPLEADOS POR ACUERDOS, QUEDANDO 

FACULTADO PARA FIRMAR LOS RESPECTIVOS 

ACUERDOS DE CANCELACION DEL PERSONAL QUE 

LABORA EN EL PRONADERS.  

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la ley  

le confiere y en aplicación de los artículos 80, 129, 321 de 

la Constitución de la República; artículos 1, 5, 6, 11 116, 

118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

artículos 1,3 y 7 de la Ley para el Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible. 

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar para el periodo comprendido del uno 

(01) de junio al treinta y uno  (31) de diciembre del 2018, 

en el Subgerente de Talento Humano de PRONADERS, 

al ABOGADO JESUS ARMANDO CHINCHILLA 

PACHECO,  para que pueda PARA QUE PUEDA 

SUSTITUIR PERSONAL, SUSCRIBIR CONTRATOS 

DE TRABAJO O DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES, SEGÚN SEA EL CASO, previo 

autorización del Ministro Director de IDECOAS/

PRONADERS; LLAMADOS DE ATENCION A 

CONSULTORES Y DEMAS EMPLEADOS, REALIZAR 

PROCEDIMIENTOS COMPLETOS DE AUDIENCIAS 

DE DESCARGO, NOTIFICACIONES DE DESPIDOS, 

CANCELACION DE CONTRATOS, ASÍ TAMBIÉN 

QUEDA FACULTADO PARA CANCELAR EMPLEADOS 

POR ACUERDOS, QUEDANDO FACULTADO PARA 

FIRMAR LOS RESPECTIVOS ACUERDOS DE 

CANCELACION DEL PERSONAL QUE LABORA EN 

EL PRONADERS.

SEGUNDO: El ciudadano en mención será responsable 

de todas y cada una de sus actuaciones en las cuales 

intervenga debiendo ceñirse estrictamente a lo dispuesto 

en la Constitución de la República, Código del Trabajo, al 

Reglamento del Personal, Código de Conducta Ética, del 

Servidor Público del Estado y demás normas aplicables

TERCERO: El presente acuerdo de delegación es de 

ejecución inmediata y deberá transcribirse al  ABOGADO 

JESÚS ARMANDO CHINCHILLA PACHECO.- 

CÚMPLASE.

MBA.- MARIO RENE PINEDA VALLE

MINISTRO-DIRECTOR IDECOAS /FHIS

ABOG. JUAN CARLOS LOPEZ ORELLANA

SECRETARIO GENERAL – IDECOAS/ FHIS

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y 

Saneamiento

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciocho (2018):

El Ministro Director del INSTITUTO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS), 
en uso de sus atribuciones que la ley le confiere, emite el 
siguiente Acuerdo de Delegación: 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 
12-90  de fecha 22 de febrero de 1990, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta”, el viernes 2 de marzo de 1990, en La 
Gaceta No. 26,075, se crea la Ley del Fondo Hondureño de 
Inversión Social (FHIS), que entre otras, tiene la competencia 
de ejecutar préstamos blandos y ejecutar Programas.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 
12-2000 de fecha 7 de marzo de 2000, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” de viernes 5 de mayo de 2000, se crea 
la Ley para Desarrollo Rural Sostenible, que establece en el 
marco del Programa Nacional  de Desarrollo Rural Sostenible 
(PRONADERS); así mismo que el Congreso Nacional de 
la República aprobó el Decreto 137-2011 reformando el 
Decreto No.12-2000 de fecha 7 de marzo de 2000 ordenando 
la fusión de las instituciones DINADERS-FONADERS, 
creando una sola institución denominado PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE conocido con las siglas PRONADERS.

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos 
Números PCM-001-2014, NÚMERO PCM-013-2014, el 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA en Consejo de Ministros 
crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DE AGUA Y SANEAMIENTO, (IDECOAS), ordenando la 

integración de los organismos de PRONADERS, SANAA y 
FHIS.- Que según Acuerdo Ejecutivo No.30-2014 de fecha 
31 de enero del año 2014, el Presidente Constitucional de la 
República, NOMBRÓ en el cargo de Director del Instituto de 
Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS), 
así mismo como Director del Programa Nacional Rural y 
Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del 
FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), 
al ciudadano MARIO RENE PINEDA VALLE. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Director de 
IDECOAS, la delegación de algunas funciones en el Sub- 
director del IDECOAS, Abogado FREDY MAURICIO 
CASASOLA LAGOS, pues de conformidad al artículo 7 
del Decreto Ejecutivo No. PCM-013-2014, establece que en 
ausencia del Director asumirá el cargo de Subdirector, en los 
asuntos expresamente delegados, cuando sea necesario, a fin 
de garantizar el funcionamiento administrativo, eficiente de 
las actividades de la institución.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva del 
IDECOAS, por la diversas ocupaciones que realiza en 
cumplimiento estricto de sus obligaciones que la ley le 
confiere y con el fin de hacer más eficiente la administración 
de la Institución, en cumplimiento de la simplificación 
administrativa acuerda: Delegar funciones en el ciudadano 
FREDY MAURICIO CASASOLA LAGOS, quien se 
desempeña como Subdirector de IDECOAS.

CONSIDERANDO: El Subdirector del Instituto para su 
desempeño asumirá las funciones siguientes: 1. Auxiliar 
al Director en la coordinación  de las distintas áreas que 

integran el Instituto; 2. Apoyar al Director en la supervisión, 

visitas y evaluaciones del desempeño de los gerentes; 3. 

Dar seguimiento a los acuerdos y disposiciones que dicte 

el Director en ejercicio de sus facultades en los programas 

y proyectos del Instituto; 4. Representar al Director en su 

ausencia en los asuntos expresamente delegados; y, 5. 
Atender los asuntos o funciones específicos que se le asigne o 
delegue el Director y los demás que le confiere este Decreto.- 
No obstante, la responsabilidad que se derivare de la emisión 
de los actos será impugnable al órgano delegado. 

ACUERDO DE DELEGACIÓN No. IDECOAS-017-2018

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la ley  
le confiere y en aplicación de los artículos 80, 129, 321 de la 
Constitución de la República; artículos 1, 5, 6, 11, 116, 118 y 
122 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 
3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12  del Decreto Ejecutivo 
Número PCM-013-2014. 

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar para el periodo comprendido del 
diecisiete (17) de septiembre al veinte (20) de septiembre 
del año dos mil dieciocho (2018), en el Subdirector de 
IDECOAS, al Abogado FREDY MAURICIO CASASOLA 
LAGOS, para que asuma las funciones inherentes al cargo 
de Director del IDECOAS y las arriba descritas.

SEGUNDO: El ciudadano en mención, tal como lo establece 
el párrafo tercero del artículo 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, será responsable de todas y cada una de 
sus actuaciones en las cuales intervenga debiendo ceñirse 

estrictamente a lo dispuesto en la Constitución de la 

República, Código del Trabajo, al Reglamento del Personal, 

Código de Conducta Ética del Servidor Público del Estado y 

demás normas aplicables.

TERCERO: El presente Acuerdo de delegación es de 
ejecución inmediata y deberá transcribirse al Abogado  FREDY 
MAURICIO CASASOLA LAGOS.- CÚMPLASE

MBA.- MARIO RENE PINEDA VALLE
MINISTRO-DIRECTOR DEL IDECOAS 

ABOG. JUAN CARLOS LOPEZ ORELLANA
SECRETARIO GENERAL DEL IDECOAS

Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y 

Saneamiento

En la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho (2018):

 El Ministro Director del INSTITUTO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) Y 

DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE INVERSION 

SOCIAL (FHIS), en uso de sus atribuciones que la ley le 

confiere, emite el siguiente Acuerdo de Delegación:

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

12-90  de fecha 22 de febrero de 1990, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta”, el viernes 2 de marzo de 1990, en La 

Gaceta No. 26,075, se crea la Ley del Fondo Hondureño de 

Inversión Social (FHIS), que entre otras, tiene la competencia 

de ejecutar préstamos blandos y ejecutar Programas. 

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos Ejecutivos 

Números PCM-001-2014, NÚMERO PCM-013-2014 el 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA en Consejo de Ministros 

crea el INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DE AGUA Y SANEAMIENTO, (IDECOAS) ordenando la 

integración de los organismos de PRONADERS, SANAA y 

FHIS.- Que según Acuerdo Ejecutivo No.30-2014 de fecha 

31 de enero del año 2014, el Presidente Constitucional de la 

República, NOMBRÓ en el cargo de Director del Instituto de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS); 

así mismo como Director del Programa Nacional Rural y 

Urbano Sostenible (PRONADERS) y Director Ejecutivo del 

FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL (FHIS) 

al ciudadano MARIO RENE PINEDA VALLE. 

ACUERDO DE DELEGACIÓN No. IDECOAS-018-2018

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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CONSIDERANDO: Que es atribución del Director de 

IDECOAS/FHIS, la delegación de algunas funciones 

en el Director Adjunto del FONDO HONDUREÑO DE 

INVERSIÓN SOCIAL (FHIS), NELSON VALERIANO 

FERRUFINO, de conformidad al artículo 15 del Decreto 

Ejecutivo No. 12-90; tendrá de sus facultades al Director 

en su ausencia en los asuntos expresamente delegados 

cuando sea necesario a fin de garantizar el funcionamiento 

administrativo, eficiente de las actividades de la institución. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva del 

IDECOAS/FHIS, por la diversas ocupaciones que realiza 

en cumplimiento estricto de sus obligaciones que la ley le  

confiere y con el fin de hacer más eficiente la administración 

de la Institución, en cumplimiento de la simplificación 

administrativa acuerda: Delegar funciones en el ciudadano 

NELSON VALERIANO FERRUFINO, quien se desempeña 
como Director Adjunto del FONDO HONDUREÑO DE 
INVERSIÓN SOCIAL (FHIS).

CONSIDERANDO: El Director Adjunto del FONDO 
HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS), para 
su desempeño asumirá las funciones siguientes: 1. Apoyar 
la supervisión, visitas y evaluaciones del desempeño de los 
Directores; 2. Dar seguimiento a los acuerdos y disposiciones 

que dicte el Director en ejercicio de sus facultades en los 

programas y proyectos del Instituto; 3. Representar al Director 

en su ausencia en los asuntos expresamente delegados; y, 4. 

Atender los asuntos o funciones específicos que se le asigne o 

delegue el Director y los demás que le confiere este Decreto; 

5.- Firmar autos, providencias, memorándums, circulares, 
autorizar trámites administrativos internos para viáticos  y 
demás actuaciones necesarias para la operatividad diaria 
de la Institución.- No obstante, la responsabilidad que se 
derivare de la emisión de los actos será impugnable al órgano 
delegado.- No obstante, la responsabilidad que se derivare de 

la emisión de los actos será impugnable al órgano delegado.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que la ley  

le confiere y en aplicación de los artículos 80, 129, 321 de la 

Constitución de la República; artículos 1, 5, 6, 11, 116, 118 y 

122 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 

3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

artículos 1, 3 y 7 de la Ley para el Desarrollo Rural y Urbano 

Sostenible.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar para el periodo comprendido del 

diecisiete (17) de septiembre al veinte (20) de septiembre 

del año dos mil dieciocho (2018), en el Subdirector  de 

PRONADERS, al INGENIERO RUBEN DARIO 

ESPINOZA OLIVERA, para que asuma las funciones 

inherentes al cargo de Director de IDECOAS/PRONADERS 

y a las arriba descritas.

SEGUNDO: El ciudadano en mención, tal como lo establece 

el párrafo tercero del artículo 5 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, será responsable de todas y cada una de 

sus actuaciones en las cuales intervenga debiendo ceñirse 

estrictamente a lo dispuesto en la Constitución de la 

República, Código del Trabajo, al Reglamento del Personal, 

Código de Conducta Ética del Servidor Público del Estado y 

demás normas aplicables.

TERCERO: El presente Acuerdo de delegación es de 

ejecución inmediata y deberá transcribirse al  INGENIERO 

RUBEN DARIO ESPINOZA OLIVERA.- CÚMPLASE.

MBA.- MARIO RENE PINEDA VALLE

MINISTRO-DIRECTOR DEL IDECOAS

ABOG. JUAN CARLOS LOPEZ ORELLANA

SECRETARIO GENERAL DEL IDECOAS

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: Delegar para el periodo comprendido del diecisiete (17) de septiembre al (20) de septiembre del año dos 

mil (2018), en el Subdirector de PRONADERS, al INGENIERO RUBEN DARÍO ESPINOZA OLIVERA.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento; servicios de entretenimiento en la naturaleza de 
entretenimiento audiovisual, audio y visual; servicios de entretenimiento en la naturaleza 
de contenido digital audiovisual, audio y visual; servicios educativos; presentación y 
distribución de trabajos de audio y visuales en la naturaleza de películas; proporcionando 
actividades culturales y deportivas; servicios educativos y de entretenimiento, 
principalmente; producción, distribución y presentación de trabajos visuales y de audio en 
la naturaleza de películas, cintas y programas de televisión; servicios de entretenimiento 
en la naturaleza de series de televisión, series de programas multimedia, programas de 
radio, películas, vídeos, cintas y fragmentos de películas; proporcionando información 
de entretenimiento en línea; proporcionando una base de datos de computadora en línea 
presentando información educativa y de entretenimiento; proporcionando información en 
línea en el campo de entretenimiento y educación; proporcionando información en línea en 
el campo de lingüística; proporcionando información en línea en el campo de programas 
de televisión, películas, cintas, programas de radio, programas multimedia y vídeo 
entretenimiento vía el internet y redes de comunicación; proporcionando un sitio web 
presentado, contenido no descargable de audio, visual y audio-visual; proporcionando un 
sitio web presentando películas no descargables, vídeos, cintas y fragmentos de películas; 
servicios de entretenimiento en la naturaleza de vídeos e imágenes no descargables; 
servicios de entretenimiento en la naturaleza de vídeos e imágenes no descargables 
presentando espectáculos de televisión, películas y series de programas multimedia acerca 
de ciencia ficción, fantasía, acción, aventura, comedia, drama, música y entretenimiento 
de niños transmitido vía el internet y redes de comunicación; servicios de entretenimiento 
en la naturaleza de vídeos e imágenes no descargables presentando películas transmitidas 
vía el internet y redes de comunicación; servicios educativos y de entretenimiento en la 
naturaleza de series de programas multimedia y televisión presentando temas de interés 
humano general distribuido vía varias plataformas a través de múltiples formas de medios 
de transmisión; proporcionando información de entretenimiento para otros vía una red de 
computadora global; servicios de parque de atracciones y parque temático; servicios de 
entretenimiento en la naturaleza de música en vivo, comedia y actuaciones dramáticas; 
servicios de entretenimiento en la naturaleza de actuaciones en vivo por actores, músicos, 
acróbatas y otros artistas; entretenimiento en la naturaleza de circos; entretenimiento en 
la naturaleza de presentaciones en vivo; servicios de entretenimiento, principalmente, 
proporcionando un sitio web para juegos de apuestas en línea; proporcionando juegos de 
casino no descargables y videojuegos vía el internet y redes de comunicación; servicios 
de entretenimiento, principalmente, proporcionando juegos de computadora en línea; 
servicios de entretenimiento en la forma de proporcionar servicios de juegos interactivos 
para juegos jugados vía computadora o redes de comunicación; proporcionando juegos; 
servicios de juegos en línea; servicios de juegos de computadora en línea; publicación 
de software de videojuegos y computadora interactivo; proporcionando libros no 
descargables; proporcionando publicaciones electrónicas en línea no descargables en 
el campo de juegos de computadora; servicio de juegos electrónicos proporcionados 
por medio del internet u otra red de comunicación; arreglo y conducción de juegos de 
internet no descargables; proporcionando servicios de entretenimiento e información de 
entretenimiento vía computadora, bases de datos en línea y electrónicas; proporcionando 
software de juegos de realidad virtual no descargable en línea; publicaciones en línea; 
libros en línea; diarios en línea, principalmente, blogs presentando opiniones personales en 
el campo de interés general, lingüística, ciencia ficción y fantasía; publicaciones en línea de 
publicaciones electrónicas; servicios de entretenimiento, incluyendo, proporcionando un 
sitio web presentando tonos de llamada, gráficos, fondos de pantalla y juegos; servicios de 
entretenimiento y medios móviles en la naturaleza de preparación de contenido; museos; 
servicios de museo; servicios de museo móvil; servicios de museo en la naturaleza de 
una exhibición viajante en la naturaleza de ciencia, lingüística, exploración, conservación, 

1/ No. Solicitud: 18-35712
2/ Fecha de presentación: 15-08-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Twentieth Century Fox Film Corporation.
4.1/ Domicilio: 10201 West Pico Boulevard, Los Angeles  CA 90035 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/835345
5.1/ Fecha: 15/03/2018
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVATAR

AVATAR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel y cartón, productos de imprenta, caractéres de imprenta, clichés de imprenta, 
hojas, películas, bolsas, sobres y recipientes de papel o materias plásticas para embalar y 
empaquetar, bolsas (sobres, bolsitas) de papel o materias plásticas para empaquetar, bolsas 
de basura de papel o materias plásticas, bolsas de cocción para microondas, bolsas de 
plástico o de papel para guardar alimentos, bolsas de plástico para excrementos de animales 
de compañía, cajas de papel o cartón, catálogos, folletos, hojas absorbentes de papel o de 
materias plásticas para embalar productos alimenticios, hojas de celulosa regenerada para 
embalar, hojas  de control de humedad de papel o materias plásticas para embalar, hojas de 
materias plásticas con burbujas para embalar o empaquetar, hojas de viscosa para embalar, 
materiales de embalaje (relleno) de papel o cartón, papel de embalaje, películas de materias 
plásticas para embalar, bolsas plásticas para el cultivo de plantas, cápsulas de papel o cartón 
para embalar productos alimenticios (vacías), películas compuestas laminadas flexibles de 
plástico para el embalaje, películas de plástico para envolver alimentos de uso doméstico.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 N., 17 D. 2018 y 3 E. 2019.

1/ No. Solicitud: 43079-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA CANTU, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Carretera a Huinala Sur No. 315, C.P. 66600, Municipio de Apodaca, 
Estado de Nuevo León, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERVI-BOLSA FLEXIMAX

SERVI-BOLSA FLEXIMAX

________

naturaleza y realización de películas; visitas guiadas de exhibiciones en el campo de ciencia 
ficción y fantasía; servicios de educación, principalmente, proporcionando exhibiciones 
en el campo de ciencias, lingüística y conservación ambiental; organización de eventos 
culturales y comunitarios; proporcionando exhibiciones de entretenimiento; organización 
y arreglo de exhibiciones para propósitos culturales, educativos y de entretenimiento; 
servicios educativos, principalmente, mostrando una serie de cintas; organización de 
espectáculos y eventos para propósitos culturales; organización, arreglo y conducción de 
eventos, de los cuales sus ganancias son donados a la caridad; proporcionado campamentos 
para niños y adultos; proporcionando  información, noticias y comentarios en el campo 
de entretenimiento; servicios de información de recreación; servicios cinematográficos; 
arreglo  y conducción de aventuras interactivos en vivo de caza tesoros; exhibiciones de 
arte.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 N., 17 D. 2018 y 3 E. 2019.

Sección “B”

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE  ENERO   DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2016-000996
[2] Fecha de presentación: 11/01/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRAL AMERICAN EDUCATIONAL VENTURES, S.A.  
[4.1] Domicilio: BULEVAR LA HACIENDA, CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA, 

LOCAL SIETE, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Área de educación en sus niveles preescolar, primario, secundario y superior y cualquier 
otra actividad relacionada con la educación de cualquier índole.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSMAN RICARDO CARRASCO SANTOS.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 N., 17 D. 2018 y 3 E. 2019.

              CADMUS ACADEMIES

________
[1] Solicitud: 2016-000995
[2] Fecha de presentación: 11/01/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRAL AMERICAN EDUCATIONAL VENTURES, S.A.  
[4.1] Domicilio: BULEVAR LA HACIENDA, CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA, 

LOCAL SIETE, Honduras.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Área de educación en sus niveles preescolar, primario, secundario y superior.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSMAN RICARDO CARRASCO SANTOS.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 N., 17 D. 2018 y 3 E. 2019.

              CADMUS

[1] Solicitud: 2018-045308
[2] Fecha de presentación: 25/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES AGUIRRE CALDERON, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(INACSA).  
[4.1] Domicilio: MANAGUA, Nicaragua.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLARA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Pruebas de embarazo.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIO VLADIMIR MENDOZA VARGAS.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 N., 17 D. 2018 y 3 E. 2019.
________

[1] Solicitud: 2018-045307
[2] Fecha de presentación: 25/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES AGUIRRE CALDERON, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(INACSA).  
[4.1] Domicilio: MANAGUA, Nicaragua.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOFTY

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Toallas húmedas, cosméticos, perfumería, jabones, preparaciones para limpiar, pulir.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIO VLADIMIR MENDOZA VARGAS.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 N., 17 D. 2018 y 3 E. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    3  DE ENERO  DEL 2019   No. 34,835

1/ Solicitud: 18-36525
2/ Fecha de presentación: 21-08-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Montreal, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA DE EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESENCIAL FORTE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Nelson Rolando Zavala Castro     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-09-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

ESENCIAL FORTE

1/ Solicitud: 29452-2017
2/ Fecha de presentación: 06-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RICALCITOL D

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-11-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

RICALCITOL D

1/ Solicitud: 30151-2017
2/ Fecha de presentación: 11-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RIFAGRAM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

RIFAGRAM

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2017
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

1/ Solicitud: 17-45288
2/ Fecha de presentación: 27-OCT. 17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUAS, BOMBAS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RHINO POWER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de electricidad.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

1/ Solicitud: 17-45286
2/ Fecha de presentación: 27-OCT. 17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGUAS, BOMBAS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA DE GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABS PUMPS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Bombas para la conducción, extracción y tratamiento de agua.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE  ENERO   DEL 2019   No. 34,835

1/ Solicitud: 17-18705
2/ Fecha de presentación: 26-04-17.
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A.
4.1/ Domicilio: COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STEIN CARES

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Empresa dedicada a la producción y comercialización de productos farmacéutico.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

1/ Solicitud: 17-18706
2/ Fecha de presentación: 26-04-17.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A.
4.1/ Domicilio: COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STEIN CARES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

1/ Solicitud: 17-18707
2/ Fecha de presentación: 26- 04-17.
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLMADO CASA LOLA, S.L.
4.1/ Domicilio: ZARAGOZA, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FÁBRICA DE SANGRIAS LOLEA DESDE SIEMPRE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33

8/ Protege y distingue:
A ser utilizada con la marca LOLEA Y DISEÑO, en Clase 33. (Bebidas alcohólicas, sangrías).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

1/ Solicitud: 17-18704
2/ Fecha de presentación: 26- 04- 17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLMADO CASA LOLA, S.L.
4.1/ Domicilio: ZARAGOZA, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOLEA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, sangrías.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

1/ Solicitud: 18-34705
2/ Fecha de presentación: 08-08-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS MEDIKEM, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: República de El Salvador
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONADEX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO  ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26/9/18.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018,  3 y 18 E. 2019.

BONADEX

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    3  DE ENERO  DEL 2019   No. 34,835

1/ Solicitud: 17-48724
2/ Fecha de presentación: 22-11-18
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JESUS JAMIL SABAT SABAT
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA DE HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAZA MADERO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a negocios inmobiliarios, negocios monetarios, negocios financieros.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

PLAZA MADERO

1/ Solicitud: 17-48725
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JESUS JAMIL SABAT SABAT
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA DE HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAZA MADERO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

PLAZA MADERO

1/ Solicitud: 17-41954
2/ Fecha de presentación: 29-09-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS MEDIKEM, S.A.
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA DE EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MELOXIKEM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

MELOXIKEM

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17/01/18.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
______

[1] Solicitud: 2017-037596
[2] Fecha de presentación: 30/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROCESADORA DE ALIMENTOS KRIS, S.A.
[4.1] Domicilio: REPÚBLICA DE GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastele-
ría y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas 
(condimentos), especias, hielo, sazonadores (sazonamientos secos).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
_______

                DOÑA  GALLINA FAVORA

[1] Solicitud: 2017-035544
[2] Fecha de presentación: 15/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A.
[4.1] Domicilio: San José, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRONOL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de octubre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE  ENERO   DEL 2019   No. 34,835

1/ Solicitud: 19770-2018
2/ Fecha de presentación: 08-05-2018
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LAWRENCE EDWARD SCHLESSER
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA DE HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: “Turns savvy clients into Successful Homeowners,
Investors & Sellers”

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Dedicado a los bienes y raíces, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-06-2018.
12/ Reservas: Se usará con la Marca LAWRENCE EDWARD SCHLESSER, CL. 36 # 2018-19771

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
______

1/ Solicitud: 19771-2018
2/ Fecha de presentación: 08-05-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LAWRENCE EDWARD SCHLESSER
4.1/ Domicilio: REPÚBLICA DE HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAWRENCE EDWARD SCHLESSER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Dedicado a los bienes y raíces, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CRISTIAN RENE STEFAN HANDAL     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: NELSON ROLANDO ZAVALA CASTRO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-06-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
______

[1] Solicitud: 2016-048499
[2] Fecha de presentación: 05/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A.
[4.1] Domicilio: Costa Rica, Costa Rica
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y animales, 

R-NAL

emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para 
eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-048498
[2] Fecha de presentación: 05/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A.
[4.1] Domicilio: Costa Rica, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

FEBUXOSTEIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y animales, 
emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para 
eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de enero del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-027585
[2] Fecha de presentación: 07/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ELK GROVE MILLING, INC.
[4.1] Domicilio: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

SPORT HORSE MIX

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, administración de empresas, administración de negocios, trabajos de oficina, servicios de comercialización de 
granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales no comprendidos en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 18 E. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    3  DE ENERO  DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2018-045111
[2] Fecha de presentación: 24/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.  
[4.1] Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:13 de Diciembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

FELEM

[1] Solicitud: 2018-036850
[2] Fecha de presentación: 23/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.  
[4.1] Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:13 de Diciembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

FOLACOR

[1] Solicitud: 2018-047364
[2] Fecha de presentación: 09/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.  
[4.1] Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:13 de Diciembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

VOLSAR

[1] Solicitud: 2018-045323
[2] Fecha de presentación: 25/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.  
[4.1] Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a Amenco, Choloma, Cortés, 
Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de Diciembre del año 2018.
[12] Reservas: No se da exclusividad de NEWTRITION.        

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

FARSIMAN NEWTRITIONUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE  ENERO   DEL 2019   No. 34,835

1/ Solicitud: 18-48198
2/ Fecha de presentación: 15-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIVENIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-12-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
______

1/ Solicitud: 18-48199
2/ Fecha de presentación: 15-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KINEPTIA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-12-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
______

1/ Solicitud: 18-48200
2/ Fecha de presentación: 15-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARDOGREL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-12-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
______

[1] Solicitud: 2016-041982
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LINCOX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041986
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOSFOTYL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2016-041971
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VERMIFUR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041972
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ENRAMYCIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041974
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DMB 110

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario. No se da exclusividad sobre el número 
110 para este género de productos.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041976
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAPTOPAMIX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041977
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEOCYN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE  ENERO   DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2016-041965
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TILOMIX SULFA PREMIX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No se reivindica SULFA/PREMIX, en forma separada. Se protege en su forma conjunta. Se protege 
solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041966
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TILOMIX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041967
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TILCOMIX

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario. 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041969
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROFLOX 50

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041970
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOLTRAZIL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



11

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    3  DE ENERO  DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2016-041957
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AVILAMIX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041960
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACCUREMAX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041961
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALURA AH&N

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:
Gestión de negocios comerciales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041963
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRIMBAC

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  CALUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041964
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZINCBAC

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE  ENERO   DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2016-041950
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESPELIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041951
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLORTETRAX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041952
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COLYSTIN 400

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario. No se reivindica el número 400 para este 
tipo de productos.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041954
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DINAMIXCLOR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041956
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMOXIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    3  DE ENERO  DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2016-041978
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEOTETRA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041981
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OXITETRAX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041988
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HALQUINOX

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario. 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041983
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MONECYL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2016-041985
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA, D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLUBEFUR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se protege solamente el producto indicado para uso veterinario.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE  ENERO   DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2016-013809
[2] Fecha de presentación: 21/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO  ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2017-013810
[2] Fecha de presentación: 21/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TETRANEO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2017-013811
[2] Fecha de presentación: 21/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISTRAGO QUIMICA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2017-013812
[2] Fecha de presentación: 21/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALURA NATURAL SOLUTIONS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2017-013813
[2] Fecha de presentación: 21/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION SAS
[4.1] Domicilio:  CARRERA 129 No. 22 B 57 INT 22  BOGOTA D.C. COLOMBIA, COLOMBIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRACORD

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamentos para uso veterinario.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    3  DE ENERO  DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2018-005467
[2] Fecha de presentación: 02/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOSÉ RICARDO GARCÍA DÍAZ
[4.1] Domicilio:  BARRIO REPARTO POR ARRIBA, CASA 2509, MEDIA CUADRA ARRIBA DE LA PULPERÍA 
LOURDES, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALTACDOL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto medicinal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUAN PABLO AGUILAR GALO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de marzo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-045571
[2] Fecha de presentación: 29/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA GRUPO AVANZA (REPRESENTANTE NANCY OFELIA URBINA RODAS)
[4.1] Domicilio:  Edificio Quinchón León, frente a la Secretaría de Finanzas, Centro de Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HABANERO ROJO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Restaurante, compra y venta de comida.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR EMILIO SÁNCHEZ AGUILERA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-042410
[2] Fecha de presentación: 08/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES EKOLE
[4.1] Domicilio:  CIUDAD DE SAN JOSÉ, 1 CUADRA 1/2 DE CASAHOGAR, SANTA ROSA DE COPÁN, 
HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EKOLE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39

[8] Protege y distingue:
Pasajeros (Transportación), renta de vehículos, asientos para viajar (reservación) autobus transportación, cruceros 
(organización), excursiones (organización).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SUSI DE LA CONCEPCIÓN MENDOZA MENDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-042411
[2] Fecha de presentación: 08/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES EKOLE
[4.1] Domicilio:  CIUDAD DE SAN JOSÉ, 1 CUADRA 1/2 DE CASAHOGAR, SANTA ROSA DE COPÁN, 
HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PREMIOS MUJER ÉKOLE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios de diversión y entretenimiento.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SUSI DE LA CONCEPCIÓN MENDOZA MENDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2018.
12] Reservas:  Se protege la denominación en su conjunto sin la reivindicación de sus elementos por separado.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-042412
[2] Fecha de presentación: 08/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES EKOLE
[4.1] Domicilio:  CIUDAD DE SAN JOSÉ, 1 CUADRA 1/2 DE CASAHOGAR, SANTA ROSA DE COPÁN, 
HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ÉKOLE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicio de publicidad y propaganda.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SUSI DE LA CONCEPCIÓN MENDOZA MENDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3  DE  ENERO   DEL 2019   No. 34,835

[1] Solicitud: 2018-045434
[2] Fecha de presentación: 26/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGRADA NATURAL FOODS   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, Honduras              
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA GARRA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Salsa picante, aderezos, antipastos.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Gilberto Aquino Mendoza  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Los antipastos se protegen solamente los incluidos en clase 30.
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2018, 3 y 16 E. 2019.

[1] Solicitud: 2018-047365
[2] Fecha de presentación: 09/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIO FARSIMAN, S.A.   
[4.1] Domicilio: 900 METROS, DELANTE DEL PEAJE, BOULEVAR DEL NORTE, 
CONTIGUO A AMENCO, CHOLOMA, CORTÉS, HONDURAS.               
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina, sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apositos, 
material para empastar los dientes y para importes dentales.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Joseline Barahona Rivera  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 E. y 4 F. 2019.
______

 ´NESTOLIC

JUZGADO DE LETRAS CIVIL SAN PEDRO SULA, 
CORTÉS, TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIESIOCHO (2018)

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR

 El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
al público en general y para efectos de la Ley establecidos en 
el artículo 634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. 
HACE SABER: Que en este Juzgado en fecha once de 
octubre del dos mil dieciocho (2018). La Abogada MAYRA 
ARGENTINA MEJÍA PARADA, quien actúa en condición 
de apoderada legal del señor MAURICIO RODEZNO 
FUENTES, presentó Solicitud de Declaración de Cancelación 
y Reposición de un Título Valor consistente en Título número 
24,459 de 2,486 ACCIONES emitido por la sociedad BANCO 
HONDUREÑO DEL CAFÉ, S.A. Cada acción con un 
valor nominal de Diez Lempiras (L10.00); de las cuales es 
titular FRANCISCO ALBERTO RODEZNO CARBAJAL 
(Q.D.D.G.), debiendo la Sociedad Mercantil Banco Hondureño 
del café proceder a cancelar y reponer EL TÍTULO VALOR a 
nombre del FRANSISCO RODEZNO CARBAJAL.

Abog. IVO LUIS VALLECILLO

3 E. 2018.
____

Aviso de Cancelación de Título Valor

 La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés; 
al público en general y para efectos de la Ley en lo que 
respecta a lo establecido en el artículo 634 párrafo tercero 
y 640 del Código de Comercio: Hace Saber que en este 
Juzgado con fecha diecisiete de septiembre del dos mil 
dieciocho, se presentó SOLICITUD DE CANCELACIÓN 
Y REPOSICIÓN DE UN TITULO VALOR; solicitud 
presentada por la Abogada Mayra Argentina Mejía Parada, en 
su condición de Apoderada Judicial del señor Ángel Octavio 
Banegas Luque y consistente en TRESCIENTAS NOVENTA 
Y TRES (393) acciones con valor nominal de diez Lempiras 
(L. 10.00) para un valor total de tres mil novecientos treinta 
lempiras (L. 3,930,00), así Título número 17,362 ciento 
cuatro (104) acciones; y Título número 38,455, doscientas 
ochenta y nueve (289) acciones emitidas a su favor por la 
Sociedad Banco Hondureño del Café, S.A., San Pedro Sula, 
Cortés, treinta de noviembre del año 2018.

San Pedro Sula, Cortés, treinta de noviembre del año 2018.

ABOG. KARLA YULIETH MADRID
SECRETARIA ADJUNTA

3 E. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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